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Las pymes de la provincia de Ávila tienen ahora la oportunidad de presentarse al premio 

Pyme del Año, convocado por la Cámara de Comercio abulense junto con Banco de 

Santander y en colaboración con Diario de Ávila. El objetivo es reconocer la labor de estas 

pequeñas y medianas empresas como generadoras de riqueza y bienestar general para el 

conjunto de nuestra sociedad. Además, según se apunta en la web de la institución 

organizadora, servirá para reconocer y dar visibilidad al esfuerzo diario de los empresarios y 

su contribución al desarrollo económico y generación de empleo. Esta convocatoria está 

abierta a todas las pymes con sede en nuestra provincia, de menos de 250 empleados y con 

facturación anual inferior a los 50 millones de euros en el ejercicio de 2016. El plazo de 

presentación de candidaturas es desde el 23 de mayo hasta el 30 de junio 

 

          Más información: 

 Web de la Cámara de Comercio de Ávila: 

http://www.camaradeavila.com/noticias/1574-banco-santander-y-la-camara-de-comercio-de-avila-convocan-el-

premio-pyme-del-ano-2017 

 

 

 

 

 

 

 Ayuntamiento de Santa María del Berrocal 

 
Departamento de Comunicación y Nuevas Tecnologías 

 
 

LA CÁMARA DE ÁVILA Y EL  BANCO SANTANDER CONVOCAN EL PREMIO PYME DEL AÑO 

i 

EXPOSICIÓN DE CUENTA GENERAL DE 2016 _ LA CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE A 2016, DICTAMINADA 

FAVORABLEMENTE AYER POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS, SE EXPONDRÁ AL PÚBLICO DURANTE 15 DÍAS PARA SU 

REVISIÓN A CONTAR DESDE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. NO OBSTANTE LOS 

INTERESADOS PODRÁN CONSULTARLA YA EN SECRETARÍA LOS LUNES, MARTES Y JUEVES, DE 09’00 H. A 14’00 H. 
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Desde este lunes 22 de mayo se encuentra ocupada la plaza de Auxiliar de Desarrollo Rural 

y Secretaría. El proceso de selección, del que informamos en el anterior número de El 

Boletín, ha culminado con la elección de unos de los candidatos propuestos por la Oficina 

de Empleo de Piedrahita, Gregorio Hernández.  

 

 

 

 

 

Ayer se reunió en el Salón de Plenos del Ayuntamiento la Comisión de Expropiaciones de la 

Junta de Castilla y León con nuestro alcalde (también como presidente de la 

mancomunidad de Aguas del Valle del Corneja) y algunos propietarios de las fincas 

afectadas por las obras de impermeabilización del depósito de agua y sustitución de la 

conducción de la citada mancomunidad. El objetivo de esta comisión era efectuar la 

comunicación del justiprecio por la expropiación de servidumbre de paso de dicha 

conducción y de ocupación de las fincas, tanto durante su instalación como para  solucionar 

futuras averías que puedan sobrevenir. En caso de que los propietarios no están conformes 

con el precio ofrecido por la comisión podrán reclamar a la JCyL. En la cita de ayer fueron 

pocos los propietarios personados, de manera que la comisión tendrá que volver en 

próximas fechas (aproximadamente un mes). Recordamos que esta obra está promovida 

por la Junta de Castilla y León y financiada por ella en su totalidad (con un importe de 

179.830,12€.), tal y como explicamos en el nº 232 de El Boletín.  

 

 

 

 

 

 

 

PRÓXIMA VISITA: 
7 DE JUNIO DE 2017 
DE 15’30 H. A 17’30 H. 
 

ADJUDICADA LA PLAZA DE AUXILIAR DE DESARROLLO RURAL Y SECRETARÍA  

REUNIDA LA COMISIÓN DE EXPROPIACIONES DE LA JCYL POR LAS FINCAS DEL DEPÓSITO  
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Para las próximas temporadas estivales 

se propone una nueva fórmula de 

gestión de la Piscina Municipal y el bar 

anejo, que se basa en la concesión a 

personas físicas o jurídicas externas al 

Ayuntamiento para la gestión directa de 

dicho servicio. Ayer se publicó el 

anuncio y el pliego de condiciones que 

regirán el proceso en el Boletín Oficial 

de la Provincia. A partir de ese momento comenzó a contar oficialmente el plazo de 15 días 

naturales para formalizar la solicitud (hasta el día 9 de junio). Además se pueden consultar 

las bases en nuestra página web desde hace unos días.  

 

 

 

 

 

Por fin nos decidimos a hacer pública la 

decisión, tomada hace unos meses, de echar el 

cierre a nuestra emblemática feria de perros de 

caza Berrocaza. En sus ocho ediciones ha 

logrado situarse entre las más importantes del sector. Precisamente esta es una de las 

razones por las que nuestros humildes recursos humanos, logísticos y económicos hacen ya 

muy dificíl de mantener. Desde la organización del evento se quiere aprovechar esta 

ocasión, una vez más, para agradecer de corazón a todas las personas, asociaciones o 

empresas que han colaborado en todos estos años para hacer de Berrocaza lo que ha sido.  

 

 

EL AYUNTAMIENTO PROPONE LA GESTIÓN EXTERNA DE LA PISCINA Y SU CHIRINGUITO 

ESTE AÑO NOS DESPEDIMOS DE NUESTRA FERIA DE PERROS DE CAZA BERROCAZA 


